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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y visto el informe 
secretarial que antecede, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Planeación de La Mesa – C/marca., con el fin 
de que en el término de 15 días contados a partir del recibo del respectivo oficio, se 
sirva dar respuesta a nuestro oficio No. 0646 del 4 de agosto de 2023, y 
consecuentemente complemente, adicione o corrija la información suministrada en 
su oficio No. 1030-316-2023-SDUOT, informando cuál es el área y frente mínimo 
que se requiere para que el inmueble identificado con el FMI No. 166-1360, 
pueda ser loteado o dividido materialmente, según el Plan de Ordenamiento 
Territorial aplicable a este, y demás normas vigentes. 
 
Adviértase que la información que nos sea suministrada deberá identificar 
claramente que el inmueble respecto al cual suministra la información corresponde 
a aquel identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-1360, y deberá 
indicar claramente cuál es el área mínima que debe comprender el inmueble, a fin 
de que el mismo se encuentre acorde a las áreas mínimas establecidas por el POT, 
para la zona en la que el mismo se encuentra ubicado.  
 
Por secretaría ofíciese como corresponda remitiendo la comunicación al interesado 
para que lo radique ante la autoridad indicada, acompañando al oficio copia de la 
demanda y sus anexos. OFÍCIESE. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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